RES.    3522/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005287, Ent. N° 4047/16)

VISTO: el Oficio Nº 510/16 de fecha 20 de julio de 2016, remitido por la Junta Departamental de Lavalleja relacionado con la aprobación del Decreto 3369 relativo a retribuciones a reintegrar a los señores Ediles titulares o en ejercicio de la titularidad, cuyo domicilio corresponda a una distancia superior a 25 kilómetros de la Junta Departamental; 

RESULTANDO: 1) que por el Artículo 1º se establece que los señores Ediles titulares o en ejercicio de la titularidad, cuyo domicilio corresponda a una distancia superior a 25 kilómetros de la Junta Departamental dentro del Departamento de Lavalleja, tendrán derecho a las mismas retribuciones a las que se refiere el Artículo 1º del Decreto 1701 de fecha 21 de mayo de 1997. Dichas retribuciones se reintegrarán posteriormente a la concurrencia de los Sres. Ediles a la Junta Departamental y/o Comisiones de la misma. En el caso del uso de vehículos particulares, se pagará el equivalente a un litro de combustible por cada 10 kilómetros recorridos;
2) que  en el mismo artículo se establece que a los efectos de la liquidación y documentación de los gastos se aplicaran, en lo que sea pertinente los criterios establecidos  en el Decreto Nº 1701;

  3) que el Artículo 1 del precitado Decreto 1701 establece que los Ediles y funcionarios de la Junta Departamental que para el desempeño de sus funciones deban alejarse de la misma, tendrán derecho al reintegro  de los gastos en que incurrieran  destinados a cubrir su alojamiento, alimentación y transporte, mientras permanezcan cumpliendo la Comisión;
4)  que el Decreto 1701 en su Artículo 3º establece que el carácter resarcitorio de las partidas que se entregan a los Sres. Ediles exige rendición de cuentas documentada,  a efectos de asegurar el cumplimiento del Artículo 295 de la Constitución de la República;
5)  que los Artículos 4º y 5º del Decreto 1701 de 21/05/1997 establecen los conceptos a reintegrar, así como la documentación que deberá presentarse para justificar los gastos referenciados y el plazo para realizar la rendición, disponiéndose que no se entregarán nuevas partidas en tanto no se realice la rendición anterior;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 295 de la Constitución de la República establece que “los cargos de los miembros de Juntas Departamentales y de Juntas Locales serán honorarios”, lo que es reconocido y establecido por la norma departamental;
2) que por Resolución de este Tribunal de 22 de diciembre de 2010 se dispuso cuáles eran los extremos a controlar por los contadores delegados al  momento de la intervención de gastos o partidas de naturaleza indemnizatoria o resarcitoria de los Sres. Ediles;

3) que si bien el decreto 1701 es anterior a la Resolución de este Cuerpo, sus disposiciones se ajustan a la misma;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Decreto 3369;
2) Comunicar a la Contadora Delegada.

3) Devolver.
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